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a) Por cada 100 Kg de loe productos U, UI.. n, IIl, IV, V.I,
V.II, VI. VlI, VIll. IX y X que se exporten se podrán importar
con franquicia arancelaria, o Se dataran en cuenta de admisión
temporal. o se devolverAn los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, descontando el peso de
cualquiera otra materia incorporada, las cantidades de pastas
que se indican a continuación, que corresponderán a las pro
porciones de los distintos tipos de pastas utilizadas,

Quinto.-Se otorga esta autorización por un .periodo de dos
años, a partir de la fecha de su pubacaci6n en el _Boletín
Oficial del Estado., debiendo el intereS"-do. en au caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de ComerCio de 24 de febrero de 1978.
.. Sexto.-Lo,¡ peises de origen de la mercancia a Importar se
rán todQS aquellos con los que España mantiene reladones
comerciales normales. Los pa1spl; -de destino de las exporta.cio
nes serán aquellos con los que Efi?!\f1a mantiene, asimismo. re·
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
esUma oportuno, autorizar exportaciones a los demás pafses.
. 1.ll6 exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

SItuadas fuera del áTea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento acllvo, en anA I'~.s
oondiclones que las destinadas al extranjero.

Sépllmo.-El plazo pera la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos

VI. Toallitas plegadas o intercaladas, comercializadas en ca
jas de cartón, de diferent.es pesos.netos. pudiendo tener el papel
tisú distintas calidades, p. e. 48.21.25.1.

VII. Pañu"litos, comercializados en cajas de cartón, en pa·
quetes de 8, 8, lO, 12 ó 18 paquetes de lO unidades, de dif,'}"en·
tes pesos netos. pudiendo tener distintas clases de papel tisÚ,
posición .est.adist.ica 48.21.27.

VIlI. Fa<;;iales. comercializados en cajas de cartón, con estu·
ches de 72, lOO, 150, 200 ó 300 unidades, de diferent.es pesos
netos. pudiendo tener distintas clases de pepel tisú, posición
estadlstica 48.21.27.

IX. Rollos de cocina. comercializados en sacos de polietileno,
con paquetes de dos. tres o cuatro unidades, pudiendo tenPr
cada saco_distint.os tipos de tisú. p. e. 48.21.39.

X. Compresas. cornercializanf\" en cajas de cartón, cont.e
niendo bolsas de 10. 20. 30 ó 40 unidades y pudiendo ser de
distintas clases el papel tisú, p e. 48.21.41.1.

Cuarto.-A efectos contables, se estahlece 10 siguiente:

R1!JSOLUClüN de 29 de octubre de 1983. del Servi
cio Nacional de Loterta, por la que se tranacribe
la ltsta. oficial de las extracciones realizadqs v de
108 números que han resultado premiados en cada
una de las series de que consta el sorteo celel.Jrado
dicho dta en Madrid.
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Consignado a Barcelona.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una,
para los billetes números 48092 y 48094.

glj centenas de 25.000 pesetas ""da una, para los
billetes números 46001 al tllloo, ambos inc!u·
.s1ve (excepto el 46083¡.

799 premios de 25.000 pesetas aula uno, para los
billetes termInados como el primer premio en 93

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para los
~ billetes terminados corno el primer premiQ en 3

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero , ,.. 46093

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la present.e autorización.

- Decreto 1492/1975 (eBoletln Oficial del Estado. número 165).
- Orden de la Presidencia del GobIerno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 2821.
- Orden del Mlnist.erio da Hacienda de 21 de febrero de 1976

(eBoletln Oficial del Estado. número 531. .
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de -1lI78

(·BoJetin Oficial del Estado. número 53).
- Circular de la. Dirección General de Aduanas de 3 de mar·

zo de 1976 I.Boletln Oficial del Est.ado. número 77},

Ilmo. Sr. Direct.or general de Exportación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 ¡le octub......de 198~.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

eños; si bien, para optar por primera Vez -a este sistema. ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el puniO 2.4
de la Orden minister1aJ de la Presidencia del Gobierno de 21
de noviembre de 1975 y en el punto 6.• de la Orden del !l4inis
torio de Comercio de 2~ de lebrero de 1978.

En el sistema de reposición c::otl franquicia arancelaTla. e
ple.zo para solicitar las importaciones 6erá de un año, a partÍ!
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo est~hle

cido en el apartado, 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
eia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de Tr"orc,~ncfas a importar con franquicié
arancelaria en el sistema de rep06ición, a que tienen d8rech<
las exportaciones rea.lizadas podrán ser acumuladf1!'i, en tode>
o en parte, sin mas limitaCión que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. .

En el sistema de devolución· de derech'Os el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a. elegir se hará en el momen
to de la present.ación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento
de solicitar la correspondiente licencia de exportación en los
otros dos sistemas. En todo caso. deberán .indicArSe en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfecclonamiettto activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que Se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo. asf como los productos terminados.
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

DécimO.-En el sistema de reposición con franquicia arance~
laria y de devoluci6n de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 31 de marzo de 1983 haste la aludida
fecha de publicación .en el .'Boletln Oficial del Estado. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportar iÓl1 v en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
est.ar en.. trámite su resolución. Para estas export.aciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de este Orden en el .Boletln
Ofirial del Estado'.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello rela,.
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones: .
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Asimismo, por cada 100 Kg de la mercancia 5.2 (ZEELON205)
realmente 'contenidos en los productos que se exporten se po
driln importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el Interesado,
106.38 Kg de la citada mercancla.

Por cada 100 Kg de la mercancia 5.1 (ZEELON-402, Impreso)
re~lmf':nte contenido en los productos que se exporten se po
drán importar con franquicia aranC'el~ria) o se datará.n en cuen
ta de admi!=iión temporal, o se devolverán los derechos arance
larios. según el sistema a que se acoja el in.teresado, 109,41 ki
logramos de la caada mercancía.

b) Se considerarán pérdidas en concepto exclusivo de mer
mas las indicadas anteriórmente para las pastas, así como el
6 llar lOO para la 5.2 IZEELON-2D5, sin imprimir) y el 8,8 por
lOO para la 5.1 (ZEELON·402, impresoJ.

el El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la o(lTrespondiente Hoja
de Detalle. por cada producto exportado. 1"" oomposiciones de
las pastas de madera empleadas (mecánica, semiqulmica o qu(
mica; bisulflto. sulfato o eKraft.; cru"ft o blanqueada; fibra lar
ga o corta), determinantes del beneficio fiscal. y demás carac
teristicas que las Idenllfiquen y dist.ingan de otras similares y
que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente. con
las mercane1as previamente imnortadas o que en su compo.c;i
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, ha
bida. cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estim~ conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente
Hoja de Detalle.
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Premio especial a la Cra<:c;lclllo Premio.
d. cada ":.118

P••tu

El décimo o fracción &.. de la serie la.. del
número 46Ol13, eJ Que ha correspondido el pri
mer premio, ha obtenido, además, un premio
especial de 27.oq¡.OOO de pe&etaa.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ... ....;. '" ... ..•••, ... ... ... ... ... .., .oo oo.... 22143

Consignado a Málaga.

2 aproxima<:ionee de 520.000 pesetas cada una,
para ios billetes números 22142 y 22144.

99 ¡;entenas de 25.000 pesetas cada una. para los
billetes números 2:>.101 eJ 22200. ambos inclu
sive (excepto el 221431.

m premios de 80.000 pesetaa cada uno para 101
bUletes cuyu dos últimu clfru eean 19ua..
1M y ..Wn I.gualmen:e dispueataa <lue 1M
del que obtenga el premio primero 88.960.000

7.999 re1ntegtW d. 5.000 peaet&s oada uno para
loe bUlelee cuya úI tllJ1& cifra _ Igual • la
dei Que obtenga el premio primero 39.II9ll.ooo

8.000 reintegtW d. &.000 pesetas cada uno para
los bill"tee cuya última cifra _ Igual a 1&
que se obtenga en la extr&cclón eapacteJ d.
una cifra ;.......................... 40.000.000---

18.484 280.000.000

premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ... ... ... ... ... ..• ... ... ... ... ...... &1"7

1.220 premios de 25.000 pesetas cada uno, para todos loe
billetes terminados en:

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para 101 bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción
especial sea .... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... &

Esta lista comprende 18.384 premios adjudicados. para cada
serie. en este sorteo. Adjudicado el premio. especia!, en el con
junto de la dieciséia series, resultan 294.148 premios. por un
importe de 2.240.000.000 de ~etas.

Madrid, 29 de octubre de 1983.-El Jefe d..l Servicio, Antonio
Gómez Gutiérrez,

• Para la eJecución d. este sorteo se utlllzarán cinco bom
bos, que. d. izquierda a derecha. representan 1&a decenu d.
millar. unidades de millar, centenas. decenas ., unidades. El
bombo correspondiente a 1&a decenaa de millar contendrá ocho
bolas. n umeradu del O eJ 7. Y loa cuatro restantas, 10 bolas
cada uno, numeradas del O eJ 9.

El arden de 'adiudicactón de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en luego tantos bo(¡lbos
como se reqUleraD para obtener la combinaolón numérica pre
vista.

Para las extr&cclonee oorrespondlentes a loe premios de
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán. respectivamente, a aquellos bllletes cuyas tres últim...
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que 1... de los
números obtenIdos. Los correspondientes a los premios desde
10.000.000 de pesetas inclusive. en adelante, se obtendrán tam
bién por orden d. menor a mayor cuantía de loa premios, e:z: traa
yéndose de cada uno de los bombos una bola, y 1... cinco bolas
extrai.98S compondrán el número premiado. En el supuesto de
que las cinco bolas extraídas fueran tod... el O. con lo cual
el número resultante sería el 00000, se consideraré. que éste
representa al 80000.

De loa números formados por las extracciones de cinco ci·
fras. correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, 8e derivarán las aproximaciones y las centenas, como
asimismo del premio primero las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a 1... aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero. segundo
y tercero, se entenderá que si salie~e premiado en cualquiera
de ellos el nÚftloro l. Sil. anterior es el 80000, y si éste fuese
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la apllcación de los premios de centena de 50.000 pese
tas se entenderll. que si cualquiera de los premios primero, se
gundo o tercero correspondiera, por eJemplo, al número 25...
considerarán agraciados íos 99 números restantel de la m18JDa,
es decir, desde el 1 eJ 24 Y desde el 25 eJ 100.

Tool án derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya últlma cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de. centen..., terminaclon... y reintegros ha
de entenderas que quooan exceptuados los números de los que.
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero.
segundo o tercero.

Asimismo, tendrán derecbo eJ reintegro de su precio todos
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga
an la extracción especial que se realizaré del bombo de las
unidades. una vez efectuada la de cinco cifras correspon<liente
al premio mayor y depositadas las bol... en. sus respectiva.
cal....

El sorteo se efectuará con 1... solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después
un sorteo especial para adi udicar la subvenclOn l' uno de los
Establecimientos benéficos de la población donde Se celebre
el sorteo. Dicho sorteo especial quooarll. aplazado si en el mo
mento de la celebraci6n del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada
subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes l~eresados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las oper&
ciones del mismo.

Verificado el sorteo. se expondrán eJ público la listA otlclal
de las extracciones realiz~da8 y la lista acumulada ordenada
por terminaciones.

Los premios maynres se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendooora de los billetes que los obtengan.

Los premJOs menores, así como los reintegros del precio de
los billetes. Se pagarán por cualquier AdministraciOn de Loterlas
en que se presenten al cobro.

Los premios serll.n hechos efectivos en cuanto sea conocido
el resultedo del sorteo a que correspondan y sin más demora
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación
y la que exlla la provisión de fondos cuando no eJcaneen los
que en la Administración pagad~ existan dlsponibies.

Madrid. 211 de octubre de lll83.-El Jefe del Servicio, Antonio
GÓme. Gutlérrez.
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ESPECIAL DE NOVIEMBRE

RESOWCION de 211 de octubre. de 11l8l. d61 S.rviclo
N aclol'llli de Lat.n.... por la que .. haca público
el programa da pr.rmos pora .1 IOrtso que as ha
de c.lebrar el dIG 5 da novl6mbrs da 1llll3.

1 de 40.000.000 (una extracción de S cifras) .
1 de 20.000.000 (una e.tracción de S cifras) .
1 de 10.000.000 (una extracción de S cifr...) .

1.380 de 50.000 (diecisiete extracciones <M 3 ci-
fras) ..

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para lo;¡ númeroa ,anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero ......

2 aproximaciones de 1.000.000 de. pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ......

2 aproximaciones de 802.500 peset... cada una
para los números antenor y posterior eJ del
que obtenga el premio tercero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero ; .

99 premioa de 50.000 pesetaa cada uno para los
99 números restantes de la. centena del pre-
mio segundo ..

99 premios d. 50.000 pesetas cada uno para loa
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero ..

Premios
de cada serte

Con.ignado a Alar&.

2 aproximaolonee de 287.liOO peeetas cada una,
para los billetes números &1438 y 51438.

99 ceDtenas de 25.000 pesetas cada una, para 1011
billete. números 51401 eJ &15OQ, ambos inclu
sive (excepto el 51437).

El próximo sorteo de la Lotería Naolonal, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el dla & de novi..mbre de
1983. a 1... dooe horaa. en el Salón de sorteos. sIto en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, y constará de diez
serles de 80.000 billetas ca.1a una. eJ precio de 5.000 pesetas el
billete. divididos en décimos d.. 500 pesetas, distribuyéndose
280.000.000 de pesetaa &n 18.484 premiell para cada serie.
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